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2.4 De 30 x 16 milímetros acero, RST 37.2 y St 52-3, norma
DlN 1017/17100.

3. Chapa de acero laminada en caliente, de la posición
.estadística 73. J3.19.2. de las siguientes características:

3.1 Calidad RST 37.2: o
3.1.1 De 6 a 7 milímetros de espesor.
3.1.2 De más de 7 a JO milímetros de espesor. .
3.1.3 De más de 10 hasta 75 milímetros de espesor.

3.2 Calidad RST 52.3 de 38 milimetros de espesor.
3.3 Calidad TI, de 12 r;nilimetros de- esPesor, posición estadís-

tica 73.13,19.2. .
3.4 Calidad SAE 1010, de 35150 milímetros de espesor.

Tercero.-Los productos de exportación son:
1. Protectores de conductor de carretillas elevadoras. posición

estadística 87.07.50. .

1.1 Para modelo carretilla'TM-IO. TM-15 y TM-20.
I.2 Para modelo carretílla H-500. C-500 y 60-100.

11. Patas para protectores de conductor de carretillas elevado
ras, posición estadistica 87.07.50.

III. Rejillas para protectores de conductor de carretillas eleva
doras, posición estadística 87.07.50.

IV. Bastidores para carretilJas elevadoras. posición estadístiC'"d
87.07.50:

IV.I Típo Y.60 e Y.70, rueda sencílla.
·IV.2 Tipo Y.60 e Y.70, rueda doble.

IV.3 Tipo Y.80 e Y. 100. rueda doble.

. V. Piezas sueltas para bastidores. posición estadística
87.07.50. '.

Cuano.-A efectos contables se establece Jo siguiente: -

a) Por cada ,100 kilogramos de mercancías de importac:ión.
realmente contenIdos en los productos de exportación, se datarán
en la cuenta de admisión temporal las cantidades siguient~s:

- En la exportación del producto l. 111. J1 kil~mos de
mercancía l.) y 105,16 kilogramos de la mercancía 2.

En la exportación del producto 11, 11 tll kilogramos de la
mercancía 1.

- En·la exportación del producto UI. 111,11 kilogramos de la
mercancía 1 y 105,26 kilogramos de la mercancía 2.

En.la exportación del producto IV, 105.26 kilogramos de la
mercancía 2 y 125 kilogramos de la mercancía 3.

- En la exportación "del producto V, 105.26 kilogramos de la
mercancía 2 y 125 kilogramos dc.la mercancía 3.

b) Como porcentaje de pérdidas:

- Para Jos tubos de acero, el 10 por 100 en concepto de
subproductos adeudables por la posición estadística 73.03.59.

- Para las barras laminadas, el 5 por 100 como subproductos
posición estadística 73.03.59. '

- Para la chapa de acero, el 20 por 100 como subproductos
posición estadística '73.03.59. . '

, e) El interesado Queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente. hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal así
-como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, form~s de, presentació~)•. dimensiones y d~m~s características
que las Idenufiquen y dlstmgan de otras 'slmtlares y que en
c~alquier.caso de~rán coincidir, respectivamente, con las mercan·
Cl8S preV1~mente Importadas o que en su compensación se impor
ten post~normente, a fin' de que la Aduana, habida cuenta de tal
dec1araclón y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre eIJas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a panir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiene:t0 el int~~sado, en su ca~o, solicitar I~ prórroga
con tres meses de antelaclOn a su cadUCIdad y adjuntando la
documen~ción exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. ' •

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
nonnales.

los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de l)aRO sea convenible, pudiendo la Dirección General

de Exponación, SI )0 estima openuno, autorizar exportaciones a los.
demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transfonnación y exportación en el
sistema de admisión temporal nO podrán ser superior a dos años,
si. bien para optar por primera vez a este sistema habrán de
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden
de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en
el punto sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de imponación como de la
licencia de exportación, que e1 titular se acoge al régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo y el sistema establecido, mencionando
la disposición por lá que se le otorgó el mismo.

Nove-no.-las mercandas importadas en régimen de trático de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exponable-s quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción, para la mercancía. número 2 cuando se utiliza en la fabrica
ción del producto 1. para el resto de las mercancías el régimen fiscal
será de inspección.

. Décimo.-Esta ~utoriZ:Bción se regirá. en todo aquello relativo a
trafico de perfeCCIOnamiento y que no esté contemplado en la
p~sen~e. Orden, por la normativa Que se deriva- de las' siguientes'
dlSposlclones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Ofldal del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (.Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mano de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exponación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Duodécimo.-Por la presente Orden queda derogada la Orden de
7 de octubre de 1985 (<<BoleHn Ofióal del Estado» de-l 29), Que
otorgaba el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la
firma «Clark Maquinaria, Sociedad Anónima», para la'1mportación
de chapas, tubos y barras de acero y la exportación de piezas para
carretillas elevadoras.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos .años.
Madrid, 26 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio EXlerior, Fernando Gómez Avilés-Casco. ~

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Ex.terior.

7405 ORDEN de 26 de dieiC'mhre de 1985 por la que se
prorroga a /Q firma -«Armando Alvarez, Sociedad
An~nima», el r~gimen de tráfico de perfeccionamiento
activo, para la Importación de chapas de hierro, )' la
exportación de bidoMs. .

. . Ilmo. Sr.: ~umplidos los trámites regJamentarios en el expe
diente promOVido por la Empresa «Armando AJvarez. Sociedad
~nóniI~a», solic.itando pró~oga del regimen de tráfico de perfec
CIonamiento actIvo para Ja Importación de chapas de hierro y la
exponación de bidones, autorizado por Orden de J2 de ene~o de
1984 (<<Boletín Oficial del Estado. de 22 de febrero),

Este MlDlsteno, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto prorrogar
hasta el 31 .de octubre de 1987 el régimen de tráfico de perfecciona
mIento activo a la firma «Armando Alvarez Sociedad Anónima»
con domicilio en avenida Pablo Gamica, 20: TorreJavega (Santan:
der), y número de identificación [,....,,1 A-3'lOO30U.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento 'f efectos.
Dios Buarde a V. 1. muchos años.
Malind, 26 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior. Fernando GÓf!lez .Avilés-Casco.

Ilmo..Sr. Director general de Comercio Exterior.


